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CONTRALOR(A CIUDADANA 

A.cu rdo CC/OtC/05/202.0, por I qu mite 1 PROTOCOlO DE AcnJAC Ó C0 PWPECTIVA DE 
G{NERO E1\I LA INVESTIGAOÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS, ,LA SUB$TANCIACIÓN Y lA RESOLUQÓ' DE 
PROCEDIMIENTOS, DE RESPON BIUDAD• ADMINISTRATIVA DEL MUNlctPIO DE GUADA:LAJMA. 

Enrique Ald n López, Contra: o Ciudad no d Guadalajara en funciones de ti'bJlar del Órgano Interno de 
Control Municipal, de conformidad con lo previsto en los artfculos 13 de la Constl uc ón Polí lea de los
Estados Unidos Mexicanos; 107 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, fracciones VII y VIII d la 
Ley General d I Sistema Nacional Anticorrupdón; 1, 2, fracción IV, 7, fracción VII, 9, fracción ti, 10, párrafo
cuarto, fracción I y 16 de I Ley Gen ral de Responsabllidades Administrativas; 1, 2, fracción IX, 8 fracción VII, 
30, 31 y 35 de la Lev del Sistema Estatal An corrupción d l Estado de Jallsco; 1, ·fracciones III y IV, 3, fracción 
111, 46, 51, S2, firacclón >C y 54 de la Ley de Responsabilidades Polí ieas y Admlnlstrath1as d Estado de Jalisco; 
1, s y 6 de$ 1Reslame nto d r Sis ma Antlcorrupcló del Munlcip o de GuadalaJara; 4, fracdone:s ll, 11 v Vl, y 5, 
fracciones IV y VIII del CódJgo de it1ca el Gobl o Mun cipal de Guacfatajara� 3, 6, fracdón XVII, 7, 8, 9, 29, 
30 y 31 del egl'amento para la lguah:lad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de Guadalajara; y 20S, 
fracciones !, VII, IX, y XIII d l Código d.e Goblemo Munldpa.1 de Guadalajara; em to Acuerdo al tenor de los 
sfgulentes: 

CONSIDERANDOS 

Las COnstltuc ones Fe eral y Emtal reconocen la igualdad de derechos entre ombres y mujeres, sus

derechos humanos, Jas garantías para su protec.clón y I obllgatlón de las autoridades del Estado de 
promoverlos, respetarlos, pr o eserlos y saran itai1os bajo los principios de unlversalfdad, lnterd pendenda, 
lndlvlsibllidad y progresivld11d, ad m.ás de reconocer la pr,ohJb tlón d todo Upo de discriminación. 

A través de d.lversos Instrumentos intemaclonales el Estado meldcano se obligó a garantizar el derecoo a la no 
dlscrimlnadón y a Ja gualdad de las mujeres y !os hombres ante ta ley, a proveer de un mar-eo obligatotio 
para alcanz r la Igualdad de género y la no dJscrlmlnadón de las mujeres, así como a establecer el desarrollo 
de mecanismos de protección y d rensa de los der�hcs de las mujeres como fundamentales para luchar 
contra el fenómeno de la vlolenda contra su lntegrld d fu.lea, wcual y pslcológlca, en el mbfto público y 
privado, así como su reivind cadón dentro de la s.ocled d. 

El Plan Munidpal de Desarrollo v Gobem nza Guadalajara 500/Vlsión 2042 tiene como estrategias 
transvers.ales la lsualdad entre mujeres y hombres: y los derechos humanos, debiendo ser lntesradas en 
todos los ámbitos del quehace1 instihldonal, ogrando con ello un enfoque ntlgrado de género. 

El Código de � lea del Gobiemo Municipal de Guadatajara, establece que fas y los servidores públlcos debemos
obs.ervar, entre otros, los valores de Igualdad de género y no discriminación, así como promove,, difundir, 
res,petar, proteger y prantJzar los derechos humanos y atender las disposiciones contenidas en el Protocolo 
para Prevenir v Atend · r el Hostlgam ento y Acoso Sexua en las Dependencias y Entld des de la 
Administración Pública Munlcipa de Guadala ata. 

La Contralorla Ciudadana es el órgano interno de control mun cipal con autonomía técnica v de gestión, 
encargado de medir y supervisar que la gestión de la admlnistrac16n pública se realice en estricto pego a 
d reeho; teniendo entre sus atribuciones la d Instrumentar mecantsmos para la recepción de denuncias por 
actos u omlslones que pudieran constltul•r responsabllldad administrativa de las servidoras y servidores 
públicos y part culares; así Gomo Investigar, calitkar, substanciar y resolver los procedimientos por faltas 
adminlstratlvas no graves, Imponer y ejecutar, en su caso, las sanciones correspondientes. 
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De acuerdo al Programa Integral' Munlcipal para Preve.ilr, Atender, Detectar, sancionar 1/ Erradlcar la 
Vlolenela contni las Mujeres, la COntraloría, Ciudadana es la dependencia responsable de pro oYer códigos 
de conducta, pfotooolos v guías para promover la c:u'ltura de lai pa1i con perspedl:iva de género para toda la 
administración púbflca m1.1nie pa*. 

El Comité coordinador del Slstama Estatal An corrupción dell Estado de JaUsco ap obó e modelo de 
protocolo de actuaclón con perspectiva de género en proeedlrnientos de re$ponsabilldad -dmlnlstrati'la, para 
que éste pueda ser replicado por los mun clp os. 

Por lo que en virtud de o anl'étior y en alcance efe la mcular Interna OCC-1/001/2019 de fecha 26 de 
febrero de 2019, medrante la cual se lnstruy6 al per$0nal d �e Orpno Interno ele control :para apllcar la 
perspec:Uva d gén ro en todas las actlvldades que desarrollan en su desempef\o como servidoras y 
servidores publlcos, a fin de hacer efectivo el dere<:ho humano una igualdad sustantiva e , 1 s etapas de 
lnves lg;ición, substanciación v resolución de los procedlmlentos d responsabilidades administrativas que se 
tramttefl en esta ContralorJa Ciudadana, procedo a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

llNJCO. se emite l PROTOCOLO DE ACTUAC ó CON PEffSPECTIVA D GtNERO EN LA INVESTIGAOÓN DE 
QUEJAS Y DENU aAS, 1.A UBSTANCIACIÓN Y LA RESOLUCIÓN DE PROCEDIMlENTOS DE RESPONSABILIDAD 
AD'MCNlSTRATIVA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 

CAPfnJLOI 

D SPOSICONESGENERA.lES 

PRIMERA,. EJ presen e protoc:olo tiene por objeto establecer dlrectrlc:es con perspectiva de género que 
deb rá adop ar ,el Órgano Interno de Contro Mur:iltlpal para fa, prevención, deteodón y wnción de 
responsab 1Ioades dmlnisttativas y hechos de corrupción, en la lnves.tlgaclón de quejas y d nundas y en los 
respectfvos procedimiento$ de responsab lldad administrativa, COh base en instrume tos nacionales e 
internacionales en materia d derechos liumanos; asl c:omo en obsefwneia y apHcadón de dlver$3$ normas. 
de carácter administrativo apllcables en ita materia.

SEGUNDA. 1 ÓTBano Interno de Con ro, deber.'í cumpllr con los prindplos de legalldad, ellhaustMd d, 
lmpardalldad, objetividad, congrUenda, pres.unción de Inocencia, verdad materl 1, respeto a 'los derechos 
humanos, además de Incorporar las técnicas, tecnologías y ,métodos de investigación que observen las 
mejores prácticas In emadona es, siendo r poflSa�es de la opa unidad y e cada en la nvestigadór, de 
quejas y denuncias y la substandadón de los procedimientos de responsabilidad admlnlstratlva, en tél'mlnos 
de lo pre-visto en la Ley General de Responsab !ldades Adm nistrativas y en la Ley de Responsab lldades 
Políticas y Admlnlstratlvas del 1Estado de laJlsco. 

TERCERA. Par.i efectos del pre$en e protoc.oro, se entenderá: 

l. Ca�oria sospechosa: Hechos e drcunstandas por Jas cuales se id tlflcan a las presuntas víctimas o
personas denuncian con un grupo de atención priorita.rl , tales c;omo, S$O, género, orlentaclones
sexuales, !la edt1d, tas discapacidades, an ec-edentes de discapacidad, consecuencia de discapacidad
anterior o percepdón de una dlscapaddad pres.ente o pasada, la condición social, las ccnd'lclcne$ de
salud, la religión, las oplnio es, el estado cMI, rala, cotor, Id oma, linaje u origen nacional, social o
étnico, posición ec:o:nómlca, nacimiento o cualquier otra condición socia'I, las cuales su em.mciaclón es
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descript.lva y no !imitativa en forma alguna, al poder existir atras en función del contextc y tiempo 
determinado. 

11. Debida dil!genda: Presupuesto es,endal del derecho de acreso a la Justic:ia, conformado por las
obligaciones de prevenir, investigar y sancionar, el cual adquiere mayor relevancia al tratarse de actos
a hechos en los que se encuentre Involucrada una persona ldentlflcada con un grupo hlstóric:amente
dtscrlmlnado, tas mujere5;

tH. DlscrimJnación: Toda distlndón, exduslón o restrlc.clón que, basada en el origen étnico o nacional,
sexo, edad, discapacidad, condici6n social o econ6mica., condiciones de salud, embarazo, lengua,
religión, oplniones, preferencfas sexuales, estado civil o cualquier otta, tenga por objeto o po.r
resultado anular o menoscabar ,el reco.Mdmiento, goce o ejercicio de los derechos humanos,
liberta.des e Igualdad de oportunidades de las personas en las esferas política,, económica, socla'I,
cultural v civil o en cualquier ot:r:a esfera; en concofdancla con los instrumentos nacionales e
internacionales ratificados por el Estado Mexlcano, la Constltución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Constitución Poi tica del Estado de Jalisco.

1V. Oiscrlmínaolón contra la mujer: Toda dist:l.nción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga
por objeta e por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer,
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de lo.s
derechos humanos y las libertades fundamenta,les en las esferas pol1ítlca, económica, social, cultural y
civil o en cualquier otra esfera;

v. Oiscrlm nación Indirecta: Aquella que se genera cuando las presuntas víctimas o penonas
denunciantes pertenecen a un grupo estructuralmente en desventaja, y se soslaya dicha, condición en
la lnvestlgaclón v resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, particularmente
respecto de la dificultad de aportar pruebas dada la compleJldad de demostrar los hechos y
circunstancias de la queja o denuncla¡

VI. Estereotipos de género: Son generalizaciones de los atributos de género, patrones cultura,les
arraigados que remarcan con Insistencia lo que deben ser v hacer los hombres y las mujeres, los cuales
se reproducen entre gene.raciones en el ámbito escolar, familiar,. laboral, entre otros, teniendo un
mayor efecto negativo en las mujeres, ya que la sociedad les ha asignado roles invls1blllzados, en
cuanto a su relevancia y apcrtación, y jerárquicamente considerados ínferlore.s o subordínados a los
de los hombres;

VII. Igualdad de géne�o: Sltuación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas poslbHldades y
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servidos v re<cursos de la sociedad, así como a la
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vilda social, económica, polítiea, cultural y familiar;

VIII. guairdad sustantiva: El acceso a'I mismo trato y oportunidades para el rec.onoclmlento, goce o ejerclc:io
de los derechos humanos y las libertades fundamentales;

IX. Medidas de protecdón: Acciones que tlenen como finalidad p,roteger fa Integridad física v psJoológh:a
de l..i persona denunciante o presunta víctlma, a efecto de garantizar el acceso a la Justicia en sede
administrativa,. la iguatdad jurídica y la no discrlmlnad6n;
Medidas de no repe'tk:lón: Aquellas que resulten necesarias establecer en la reso'ludón de1
procedimiento de responsabilldad administrativa, con la finalidad de evi ar la1 reiteración de hechos
violatorlos de de.rechos humanos, y a efecto de hacer efectivo el ,ejercicio de los derechos de las
victimas o personas denuodan es;

XI. Órgano Interno de Control: La Contra lo ría Ciudadana, sus Direcciones y sus u.nidades administrativas a
cargo de promover, evaluar y fortatecer el buen funclonamiento del control interno en el municipio:

XII. Perspectiva de 11.énero: La metodología y los mecanismos que permiten ldentificar, valorar, cuestionar
y revertir la dlscriminación, la desigualdad y exclusión con base en las dlferencias biológicas entre
hombres y mujeres. Propon.e eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la, 
injusticia, la, viofencia y la jerarquizacién de las personas basada en su sexo. Promueve acciones que
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deben emprendei-'$e para erradicar los factores que las o • na y ,crear las ,condiciones de cambo que 
p rmltan avanzar en la construaa!óii de la lsualdad sustantiva entre mujeres v hombres.. 

XIII. Protocolo: Protocoto de Actua:Ci6n con Perspectiva de Género en la lnvestlgadón de Quejas y
Denuncias y en ta Substanciación de Procedimientos de Ftesponsabll1dad Admlnlstratlva del Municipio
de Guadalajara;

X IV. R ctlml:zadón: Profundlz.adón de un dallo recado sobre la presunta víctima o pers.ona denund:ante
derivado de la In decuada atención institucional;

XV. Vfdlm s: Las personas que han sido afectadas directa o Indirectamente en 51,1 integridad física,
pslcológlca o n su esfera Jurídica, social, eoonómlc:a, polítlc.a, cu ltura o familiar, af ser objeto de
vlol dones en materia de derechos humanos; y

XVI. Vio da contra las mu re$: Cualquier acd6n u omisión, basada en su género, que les cause da� o
sufrimiento pslcol6sJco, flsico, patrlmonlal, económko, sexual o la muerte. la amenaza d tale"5 .ictos,
la coacdón o la prlvaclón arbit,raria de la libertad, tanto si se produce en el mblto privado o en el
público.

CAPfruLOII 
DE LA ADMISIÓN DE QUEJAS V DENUNCIAS E IMPLEMENTACIÓN DE MEDID DE PROTECCIÓN 

CUARTA. El Órgano Interno de Control, en cato a tos postulados constltucionales y convendonales en 
mate.ria de derechos humanos, al analltar las quejas o denuncias deberá hacerlo oon perspectiva de género, 
por lo que ldentlfi rá la posibt exstencla de una relación aslmé ca o des gual de pode q e genere una 
situación de vulnerabllid d o deslgua dad patente en p rjulclo de las presuntas victimas, de las personas 
denunciantes o de ooalqul otra persona lnYOlucrada y que se traduuan en un estado de Indefensión que les 
ponga en riesgo o peligro. 

QUI A. Atendiendo a la naltlraleia d los hechos, deb rán orientar a la presunta víctima o personas 
denunciantes, respecto de otras Instancias comp entes a las que pueden cudlr para t.i de_fensa de sus 
derechos, tates como la FlsC'alía Genera\ del Estado, RscaUa Especializada en Combate a la Corrupción, 
Procuraduría Social, Secretaría de Igualdad Sustan iva entre Mujeres v Hombres, Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, Instituto de las Mujeres en Guadalaja , órgano de Control Disciplinario de Recursos 
Humanos del Gobierno Municipal de Go dalaJara, por citar algunos de man ra enundativa, además de 
Informarles que la queja o denuncia interpuesta continuará s,u trámite con lnd �dencla de otras acciones. 

SEXTA. El órgano Interno de Control, deberá preseMr la confldenclalldad de la Identidad v dem.h datos 
pers onales de las presuntas victimas o denunciantes, a efecto de evitar que se agrave su condición o .se les 
exponga a wfti un nuevo dal\o; medida que se hará extens.iva respecto de l'a persona denunciada o 
presunta$ responsables para garantizar su derecho de presunción de Inocencia, así como de los tes iso,s; 
además de guardar la debida d11igencla y discreción necesaria de los hechos. 

SÉPTIMA. En las quejas o denuncias que estéo involucradas personas ub cadas en ca egoría sospechosa, y 
particularmente las que s deriven por cuestiones de gén o, el órgano Interno de Control deberá prestar 
especial atención y aplicar un escrutinio estñc:to de los hechos y oontexto que motivó la queja o denuncia, y 
se abstendrán de prevenir o requerir a la victima o persona denunciante a efecto de que aporten elementos 
de prueba con el apercibimiento de no ten par adrnlticla la queja o denunch1. 

OCTAV: con base en la oaturalela, estudio y anállsis de la queja o denuncia y demás elemen os de 
ponderación, en caso de exls ir un riesgo respecto de • a In esrldad física, moral o psicológica de la presunta 
víctima o personas denunciantes, sus eondldones laborales o se pueda afectar su esfera de derechos; el 
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órgano Interno de Control, solicl ara, con el c-0nsentlmlento de la presunta vfctlma o personas denuncian es,
a las areas competentes en el ámbito de sus respectivas atribuciones, la adopdón e med das de protección,
las cuales serán pertinentes, razonables, proporcionales y temporales. Se enllstan de manera enundatlva y no 
llmltatlva, tas siguientes: 
a) La reubicación física, o cambio de unidad admlnistratlva, o de horario de labores ya sea de la presunta

vfctfma o de I persona presunta responsable;
b} La autoriiac:ión a efecto de que la presunta víctima realice su labor o función fuera d centro de trabajo,

facllitándole para tal efecio los medios e instrumentos necesarios para reallzarta;
e) la restricción a I persona presunta responsable para tener contacto o oomunlcadón co la presunta

vfctlma;
d) canalb: r y orientar a la pre sunta victima a otras Instancias con la finalidad de que reciba ap oyo

psicológlco, social o médico. entre otras poslbllldades; y
e) Apflcar protocolos especializados en la prevención, atención y erradicación del acoso y hostlgarnlento

sexual y/o laboral en oonJunto con las d pende das municipales competentes.

NOVEN • El Órgano Interno de Control d:ebera registrar todas las denuncias en el ststema d Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción de la Plataforma Digital Na onal en términos de lo 
previsto en la .Ley GeneraJ del Slstem Nacional Anticorrupclón; una vez que ésta se encuentre en operadón. 

CAPh"ULO 111 
D INVESTIG CIÓN V CAUFICACIÓN 

DtCtMA. El 10rgano Interno de centro , deberá Investigar los hechos y, en su caso, reallzar la califlc aclón 
respectiva v el nfomie de Presunta, Responsabilidad Adminlstratlva con perspectiva de género, por lo que 
d berá actuar con la d blda dlligencla, de manera exhaustiva, sin estereotipos de género, libre de 
dlscrimln clón, y sin preJu�g.ir sobre ta vera-e dad de la queja o denuncfa for mulada, con I flnalldad de 
garantir.ar el acceso a la Justicia en la sede administrativa. 

oklMA PRI ERA. En la Investigación, se evitará en lo posible que la presunta victima dedare más de una 
ve:i o que reitere su declaración ante dist intas instancias, asi como inquirir sobre aspectos de la vida í ntima de 
las :pefsonas lnvo uc.radas en la queja. o denunda. Asimismo, prescindirán de estereotipos d.e género y de 
reantar Juicios de valor de sus conduc:tas o comportamientos, ad más d abstenerse d reanz-ar actos o 
dillgencias que conlleven a la revlctlmrzadón de la p sena denunciante. 

DKIMA SEGUND Se recibirán y consideraran toda ciase de ele entes de convicción pertln ntes para. e11
conoclm ento de la verdad material de los hechos motivo de la queja o denuncia, tales como: correos 
electr6n1cos, mensaJ telefónrcos, fotografías, videos, audios o �rabadones, entre otros, para demostrar los 
h hos, además de considerar el ámbito V espado particular en el cual se desarrollan, como: raslados, 
comisione s, convivencias, celebración de festMdades, reunlone; ext mas, entre otras; esto es, las 
drcunstandas de tiempo, modo y lugar en las que se desarrollan. 

llas autoridades investigadoras tendrán acceso a la lnform ción net.esaria para el esdaredmiento de los 
h chos, con Jnciuslón de aquélla qu las. disposiciones legales e la materia consld ren con carácter de 
reservada, o oonfldendal, siempre que ,esté 1reladonada con la comisión de Infracciones a que ser fiere ta Ley 
General de Respons:abilidades Administrativas y la L ey de Responsabltidades Porítlcas y Admlnlstrativas del 
estado de JaUsco, con la obllgaclón d'e mantener la misma reserva o secreda. 
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DklMA TERCERA, e)(haustMdad eo la investigación de los hechos materia de la queja o denuncia, Impon 
realizar dlversas diligencias o ad.os, asf como obtener ofidosamente. inforrnad6n o documentación necesaria 
para su esdareclmleoto y el debido sustefl!to de la ea iflcadón v presunta responsabtlidad admlnlstratlva, 
considerando, aquell0$ hechos que i:ior su na uralen suponpn la ausencia de pruebas o 11 dlficultad para
aHegarse de las. 

oictM CUARTA. Con la fl:nal dad de conocet" et oont&xto y ante.cedentes de los hechos, se d be verificar la 
poslble mstencl de otras quejas o denuncias presentadas en co tra de la persona presuntamente 
respons ble nte el propio Órgano Interno de Control, d mi\s de soUcltar a Dlreedón de Recursos 
Humanos el Goblemo Munlclpal d Guadalajara, información de la persona servidora d antecedentes en su 
expediente personal, e:ntre otra ,lnformacfóns 

1oltlMA QUINTA. Et análisis de los hechos, de la información y dOa1mentadán recabada para la calificación 
de la cond eta, as! como 1. mottvaelón y fundamentación que sustente el In orme de Presunta 
Responsab lldad Administra·· lva, se detleri realbr con pers,peetlva de gén�ro. 

CAPTI.ILOIV 

DE LA SUBST.Pi 0AOÓ V RESOUIQÓ DEL PROCED MIENTO 

DiCIMA SE>Ct El Oirgano Interno de Control d berá substanciar y resorv r proeedlmlento de 
res9onsabllldad adml lstratlva con perspec:tlv.i d género v CQ'll a <iebld¡¡, dll gencla, de manera exhaustiva, 
s_ n estereotipos, así como llbre de dlSGrimlnaclón: lo anterior, a efecto de garantizar el acceso Jtistida en 
sede administrativa. 

DKIMA swrr lA. ta exhaustlvldad el procedimiento de responsabTllda.d admlnistratlva., supone o recer y
desahogar una diversidad • e pru has y, de ser cond cen e, or enar y realilar clll gencias que permitan 
contrastar o .refonar las pruebas que, en su caso, hayan apo ado las partes Involucradas p ra c.onocer la 
verdad de os echos. 

DGaMA OCTAVA. En el desahogo d los medos de prueba, deber n proveerse las medfdas n�rlas V 
ototgar las faciíldades que permitan la presentación o comparecencia de las personas nvohmadas en 1 
queja o denuncia, as( como de los testigos, asegurando la prlv ctd d y conftdencialldad de SU$ 
manifestaciones v el resguardo de la jnformaoión obt nlda. 

DklMA NOVEN La valoración de las pruebas o elementos d convicción, Incluidas 1 :s presunciones re 
Indicios, deberá reaHz:¡¡il$e con p rspectiva de género, esto es, sobre la base de ldentfflcar y reconocer fa 
situación particular d desventaja en la cual históricamente se han noontrado as muj res y que $e hace 
patente en la queja o denuncla, aun cuando no necesarlame te está pres te en cada caso. 

VIG:BIM • En la resolución, 1 órsano ln�erno de Control deberá 'láiorar los hedl0$ sri e�ereotipos de 
género y de acuerdo al contexto de deslguahhd verificado; apflcar la norma más protectora ante una 
situación as1m,t

r

1ca de poder o de deslgual�ad; reconocer y evidendar en los argumentos resolutori.os os 
5esgos de gén ro encontrados; y elfml ar la poslb nctad de r�ctlmlzactán. 

VIGCSIM PRIMERA. E11 los procedlmlen os de responsablndad administra MI reJaclonaclos con omlstones en 
la atención del Protocolo para Prevenir v Atender el Hostigamiento y Acoso Sexual en las, Dependencias y 
Entldades de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, deberán oto�gar un valo preponderante a1 
dicho o cleclaracl6n de la prest1nta víctima 'frente a la slmple nega lva de los hechos por parte del probable 
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responsable en la omisión, sin perjuicio de considerar y ponderar los diversos elementos de ainvieción y de 
prueba mate a del procedlm ento, tomando en cuenta que la ausencia de c-0nsentlmlento es el punto dave 
en. fa oonflsuraclón de dichas conductas, por lo que no se debe presumir que lo hubo ante 1 'alta de una 
opo.sldón lr:imediata, contundente o ante la pasividad de las presuntas víctimas, toda vez que ello puede 
obedecef al temor de sufrir represallas o a la ncapacldad para defenderse. 

VIGl!:s1MA SEGUNDA. El Órgano Interno de Control, deberá considerar e11 la resolución del PfOCedlm ento de 
responsabllldad adminlstratht3, los efectos traumatizantes ele los hechos para la, presunta vlc:tirna y la 
consecu nte dffleultad para recordar con exactitud cómo sucedieron los mismos, pues el o o lglne una 
dtfi<:ultad pro atorta para quienes denuncian, además de que eventualmente podrfa. contrariar el canten do 
de la quef.l o denuti a, por ello no debeni restársele valor probatorio a a dedaradón a efec:to de no 
dls.orirninar indlrectamen e a la persona denunciante. 

VlGislMA TERCERA. En todo procedTmlento de ;responsabUldad administrativa, se deberá ldentifiear y 
observar el marco jurídico nacional e fnt madonal de protección ap cabe, ha endo énfi$1$ en las normas 
más pro eotoras y garanttstas, y, en su caso, de erm nar las rned das de no, re¡pe dón oo d i;entes con base 
en los principios de Jg aldad y no disaimlnac án. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Gfrese ten o oficio I Secretario Genera! d Ayuntamiento de GuadalaJani, sofldtando l.t 
publ cadán del presente Acuerdo e la Gaaro Munlclpal. 

SEGUNDO,.• Con copia del presente Ac,uerd:o, notlfíquese a la Unid d para la Igualdad de la Contraloria 
audadana; para oonoclml nto y segu miento. 

'l'ERCERO.- Gres.e Cómunlcacl6n ln�erna dirlgi,da ar p onal de I Con ralorla Oudadana, ,informando la 
ex¡pecffc:lón •d este aéllerdo para su conocimiento y observancta. 

Asf lo · conld y firma I C. ENRIQUE ALOANA LÓPEZ, Conttalor Cfudaclano d I Mun c:lpJo d Gu dala:] 
"'"""""' .. "'""" •• ó,pno , ..,- ••con ... , 20 ( 1 ... 1 
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